
Dentro de esta superficie, el regadío, se sitúa al-
rededor del 50% (52,6 en 1998), cantidad muy su-
perior a la media de la agricultura del país. Es de in-
terés resaltar también, la gran cantidad de superficie
agrícola protegida, con 6.907,3 Ha en el último año
en el que existen datos estadísticos (1998).

En la tabla adjunta se recoge un resumen de las
superficies por tipo de cultivos en todas las islas.

La situación así descrita se concreta en tres flujos
de residuos principales:

- Los plásticos empleaos en superficies protegi-
das, normalmente no biodegradables, que deben ser
gestionados de forma específica.

- Los residuos provenientes de productos fitosa-
nitarios y los envases que los contienen.

- Los residuos agrícolas, propiamente dichos, en-
tendiendo por tales las partes de las plantas que es
necesario retirar por necesidades de cultivo.
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Tabla M.G. 51: Superficies cultivables en Canarias (1998). Tipos de cultivos.

4.6.2. Situación actual de la gestión de los residuos
plásticos de origen agrícola.

Los plásticos, como elementos ajenos, a diferencia
de otros componentes de uso agrícola, no se degradan,
y al acumularse en los campos una vez que se proce-
de a una renovación, provocan, además de un gran de-
terioro paisajístico, una ocupación de suelo. Esto li-
mita el aprovechamiento de la superficie, y en el peor
de los casos, ocasiona una gran incidencia ambiental

cuando se procede a su quema incontrolada, provocando
la contaminación del aire, por la gran emisión de CO
al producirse una combustión incompleta.

Esta situación se ha producido de igual manera en
el archipiélago, y por tanto, al haberse ocasionado un
rápido incremento de la generación de plásticos en
la actividad agrícola, surge la necesidad de estable-
cer sistemas de gestión que resuelvan el problema de
su eliminación sin provocar daños ambientales.


